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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Coordinadores Académicos Carreras de Especialización SP- FCM

 
VISTO:

Que resulta necesario revisar la nómina de Coordinadores Académicos de las Carreras de
Especialización de la Facultad de Ciencias Médicas (RHCD-2024-962-E-UNC-DEC#FCM)
atento que se han producido modificaciones por diversas razones tales como renuncias,
jubilaciones e incorporación de nuevas carreras;

CONSIDERANDO:

- Lo establecido en el ROTE (Reglamento para el Otorgamiento de Título de Especialista);

- Que los Coordinadores Académicos deben cumplir con sus funciones según reglamento;

- Que cuenta con el Visto Bueno del Sr. Secretario de Posgrado de la Facultad de Ciencias
Médicas;           

Por ello;

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad referéndum del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

Art. 1º: Designar a las/os Sras/es Profesoras/es que se detallan en el Anexo 1, como
Coordinadores Académicos de las distintas Carreras de Especialización de la Facultad de
Ciencias Médicas, a partir del día de la fecha, con una duración de acuerdo a la reglamentación.

Art. 2º: Registrar y comunicar.

 

ANEXO 1

Administración y Gestión en Enfermería



Sigampa Juana Beatriz

Alergia e Inmunología

De Barayazarra Susana

Anatomía Patológica

Cremonezzi David

Anestesiología

Hormaeche Luis Otoniel                      

Cardiología

Flores David

Cirugía de Tórax

López Justo José                   

Cirugía Pediátrica

Romero Manteola Enrique

Cirugía Plástica y Reparadora

Mottura Antonio Aldo                   

Cirugía Vascular Periférica

Allende José Norberto

Clínica Médica

Yorio Marcelo                                 

Cirugía General

Eynard Héctor                    

Dermatología

Fidalgo Daniela                                           

Diabetología

Waitman Jorge                                

Diagnóstico por Imágenes

Castrillón María Elena                                

Endocrinología

Gerés Alejandra



Enfermería en el Cuidado del Paciente Crítico

Cometto María Cristina

Enfermería Familiar y Comunitaria

Cevilán Sandra             

Epidemiología

Acevedo Gabriel

Gastroenterología

Gandini Bernardo                             

Geriatría

Martínez David       

Hemoterapia e Inmunohematología

Culasso Jorge                         

Infectología

Trucchia Rosana        

Medicina del Deporte 

Hernández Elbio

Medicina del Trabajo

Nápoli Fernando

Medicina General y de Familia     

Ciuffolini María Beatriz      

Medicina Legal

Defagot Luis María             

Nefrología

Munizaga Marcela                                    

Neonatología

Vaca María Beatriz     

Neumonología

Kevorkof Gregorio Varujan          



Neurología 

Buonanotte Carlos Federico         

Nutrición Pediátrica

Laquis Mariana

Nutrición Gerontológica

Abraham Daniela

Oftalmología

Pizzi Daniel           

Oncología

Heller Viviana

Otorrinolaringología

Brain Roberto                                         

Ortopedia y Traumatología 

Segura Florencio

Pediatría

Moreno Laura

Psiquiatría

Navarro Osvaldo

Radioterapia Oncológica

Zunino Silvia Beatriz                      

Reumatología

Mussano Eduardo Daniel E.  

Salud Social y Comunitaria

Pizzi Rogelio Daniel                              

Terapia Intensiva

Luna Nicolás Víctor

Tocoginecología 

Lucchini Héctor Dante                                                  

Urología



Amitrano Daniel  
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